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toma PaiEBlJt Earn
CIRCULAR 1936 |

El Exemo. Srj Ministro de Eco- | 
nomía por telegrama dice a este j 
Gobierno lo que sigue: |

«Se reciben denuncias este Mi- « 
ni.sterio de que no se cumple por i 
fabricantes harinas tasa de trigos | 
ordenada Decreto 15 corriente. í 
Confirmo art. 9.® dicho Decreto; í 
fabricantes están obligados pre- ¡ 
sentar relaciones juradas compra í 
trigos en las que conste cantida- I 
des adquiridas, nombres vende- | 
dor y comprador, lugar de com’ j 
pra y precio. |

Puede,, V. E. ordenar que la j 
presentación estas declaraciones 
sea diaria así como que se hagan 
visitas de inspección a las referi
das fábricas para comprobar la 
veracidad de las mismas.

En el caso de que se comprue
be falta de veracidad en las de
claraciones o falsedad en ellas, 
aplique con todo rigor sanciones 
que se determinan art. 9.® del 
Decreto, haciendo público en 
Prensa referidas sanciones y re- / 
cabando de Cámaras Agrícolas, 
Sindicatos y agricultores en ge
neral, coadyuven con autorida
des al cumplimiento de estas dis
posiciones denunciando cuantos 
casos conozcan, haciendo ofertas 
por conducto V. E., para toda 
compra y venta de trigos.»

Lo que se hace público en este 
periódicoioficial para general co
nocimiento y cumplimiento y en 
particular por ios fabricantes de 
harinas, los que me remitirán, 
diariamente relación del trigo 
comprado en la forma que se se-, 
ñala en el transcrito telegrama, 
evitándome nuevo- recordatorio 
en este sentido y esperando de su 
celo el más exacto cumplimiento 
para evitarme la imposición de 
fuertes correctivos y la inspec
ción por medio de mis agentes 
para que estoy facultado, y re
quiero Igualmente a todos los se- 
fipKÇBAfeudes 4*? 1^# pUívincU y 
Sin (picatos Agrior-4^5 y ngriç^tOr 
res'para qué me deñhncieri cuan
tos ca^ÿ cp^Q^can de infracción 
a las Leyes para proceder con el 
máximo rigor, pues en ningún 
modo pueden quedar abandona
dos intereses tan respetables co
mo del agricultor.

Del enterada ide la pre^nte cii;- 
cular me darán cuenti todos los
Alcalde^ de la provincia, los que 
darán la mayor publicidad a esta xoxperci^l, que juzga ihdispensa- 
circular para que nadie pueda ble mantener en cuanto sea Rosi- 
alegar Ignorancia.

Logroño, 30de julio de 1931.“-- - . - - « , . v F
El Gobernador, Eduardo Pardo dentro de los límites fijados para no vaya acompañada ue la guia { 
Peina. , la tasa. correspondiente, extendida con

«IIIISTERÍO DE ECOOMII 
OClOOt
DECRETO

El Gobierno provisional de la 
República, atendiendo a las nu- i 
merosas peticiones de los ag^ricul- ■ 
tores y teniendo presente la cri- ‘ 
sis por que atraviesa la agricul- ¡ 
tura, acordó por Decreto de 15 
de julio corriente, con carácter 
circunstancial e ínterin que por el 
parlamento se dicten las disposí- • 
diones oportunas, intervenir el ; 
comercio de trigos y harinas, en j ¿lendo el trigo más que al precio 
cuya disposición, consecuente con !
su criterio contrario a todo inter
vencionismo y aun aceptado éste 
por imperiosas necesidades de la 
realidad presente, otorgó el má
ximo de libertad comercial, com
patible con dicha intervención.

A pesar de ello, continúa fal 
tándose a la tasa establecida y 
son numerosas ’as quejas que se 
reciben en este Ministerio denqn- 
ciando contravencie^nes a la dis
posición referida, El pequeño 
agricultor, agobiado por el au- 
mentó que el costo de producción 
del cereal ha experimentado, se 
ve obligado a simular en las ven
táis que efectúa el cumplimiento 
de la tasa, ante la imperiosa ne
cesidad de contar con fondos su
ficientes para atender en estos 
momentos a los gastes que origi 
nan las faenas de recolección, los 
preparativos de siembra y el pa
go de arrendamientos. Esta des
igualdad de condición entre com
prador y vendedor, indujo al Go
bierno a relevar al último de san
cionas por contravención de los 
precios de tasa. Ante la persis
tencia en el incumplimiento del 
tipo de tasa mínima en las tran
sacciones por parte de los com
pradores, el Gobierno se ve en la 
necesidad de establecer un con
trol e») las operaciones de venta, 
con el fin de conseguir la mayor 
efectividad con relación a lo dis
puesto en el Decreto de 15 del 
actual, sin que ello signifique, i reajusten alas normas del’ 
empero, que se coarte la libertad ¡ 'Presente. |

ble y mientras se desenvuelva

la tasa.

?, Es preciso reconocer que esta 
; ‘disposición no surtirá los efectos

que con ella se persiguen, sipara 
su ap’dcación no le prestan su de
cidido apoyo los xA.yuntamientos 
y las entidades agrícolas intere
sadas, unos y otras, por afectar
les directamíípíe en beneficio de 
sus propios intereses. Por tanto, 
la labor primordial que han de 
ejercer Jas Cámaras agrícolas, 
Sindicaios y Asociaciones de la
bradores es la de coadyuvar con 
las Autoridades al más exacto 
cumplimiento de la tasa, no ofre- 

fijado, por conducto de esas enti
dades, y si algún labrador no 
perteneciere a ellas deberá hacer 
la oferta directamente ante las 
Autoridades, por él o por perso
na que le represente, ya que por 
el presente Decreto se concede al 
productor la mayor garantía pa
ra la colocación del cereal.

Además, el Decreto del Go
bierno provisional de la Repúbli
ca de fecha 7 de mayo último, 
dictado a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Previsión, creó los 
Jurados mixtos para coordinar 
los intereses de la producción 
agraria con los de la fabricación 
con ella relacionada, concediendo 
facultad a ios mismos para de
nunciar las cláusulas abusivas 
que puedan contener lo.s contra
tos, incluso los referentes al pre
cio de las primeras materias, 
siendo conveniente que por aquel 
Centro ministerial se excite el 
celo de dichos organi.smos para 
quo cooperen al más exacto cum
plimiento del presente Decreto.

Por las razones expuestas, el 
Gobierno de la República, a pro- 
pupsta ^I^^Miniscro de Economía 

íNacionaii \3ecreta:
Î

í Artículo l.°' Intervenido el co- 
b mercio de trigos por el Decreto 
' de 15 de julio actual, queda pro- 
i hibida toda clase de operaciones 
• ;de compraventa de aquéllos qué

Artículo 2.° No podrá circular 
por la Península e Islas Baleares- ninguna expedición de trigos que j

correspondiente, extendida con

: rreglo a lo prevenido en el artí
culo 5,° de este Decreto.

Artículo 3.° Todas las opera
ciones de compraventa de trigos 
serán intervenidas directamente 
por las Comisiones municipales 
de Policía rural a que se refiere 
el Decreto del Ministerio de Eco
nomía Nacional de 7 de mayo úl
timo, a las que deberán adjuntar
se un representante de los agri
cultores y otro de los fabricantes 
de harinas, con sujeción a las 
normas siguientes:

a) Los compradores de trigo 
podrán adquirir el cereal en la 
población y de la persona que 
tengan por conveniente; pero ésta 
compra no sei á,í^rme hasta tanto 
que no sea autorizada por la Cor 
misión correspondiente del lugar 
en que se efectúe.

b) Ante la Comisión, el com
prador o ei vendedor deberán 
producir el contrato en que se 
establezcan las condiciones de 
compraventa, del que quedará 
copia en el archivo de la Comi
sión referida.

c) Caso de que alguna o algu
nas condiciones quedaren incum
plidas, podrá acudir el comprador 
o vendedor en queja ante la Co
misión, la cual informará de lo 
ocurrido a la Sección provincial 
de Economía, a los efectos de las 
sanciones establecidas en el De
creto del 15 del mes en curso.

Artículo 4.° Cuando se trate 
de adquisiciones de trigos de los 
que se refieren en el artículo 6.° 
del Decreto de 15 de julio co- 
rrknte, será condición previa, 
para autorizarse la compraventa 
por la Comisión municipal de Po
licía rural respectiva, la confor
midad de la Comisión creada con 
arreglo al expresado artículo del 
indicado precepto legal, o la pre
sentación del documento señalado 
en el párrafo primero del mismo 
artículo cuando se trate de trigos 
mal emplazados.

Artículo 5.® Cumplidos los re
quisitos anteriormente señalados, 
la Comisión municipal de Policía 
rural respectiva extenderá la 
guífíL correspondiente a la opera
ción de venta realizada, en cuyo 
documento ^e hará constar la 
cantidad de trigo adquirido, nom-
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brf s del comprador y vendedor, 
procedencia y destino dei cereal 
y medio de transporte que se uti
lice, con arreglo ai modek que se 
publicará en la Gaceta de Ma
drid por el Ministerio de Econo
mía Nacional.

Artículo 6.® Los agricultores 
podrán hacer ofertas de venta de 
trigos a la Comisión municipal de 
Policía rural del lugar donde se 
halle depositado el cereal, y asi
mismo los compradores podrán i 
dirigirse a dichas Comisiones en 
demanda de las cantidades que , 
deseen adquirir. '

No se aceptará por aquellas 
Comisiones ninguna oferta de 
venta que no sea hecha directa- ; 
mente por los propios producto
res o por sus representantes au- ; 
torizados. 5

Artículo 7.® Las Comisiones 
municipales percibirán 25 cénti- ? 
mos de peseta por quintal métrico ’ 
de trigo objeto de compraventa, ’ 
con cargo de 15 céntimos de pe- 
seta al comprador y 10 céntimos ? 
de peseta al vendedor, cuya can- < 
tidad se destinará a los gastos de , 
material que ocasione el funcio- 
namiento de aquéllas, y cuya ; 
liquidación deberán presentar tri- 
mestralmente a las Secciones ' 
provinciales de Economía, para 
su aprobación. ,

Artículo 8.® Quedan obliga- ‘ 
dos los fabricantes de harinas a J 
tener en sus fábricas un «stock», í 
entre trigo y harina, equivalentes ' 
a quince días de su molturación 
diaria.

Artículo 9.® Los concursos ¡ 
que se convoquen para suminis- j 
tro de harinas para el Ejército de t 
la Península, se celebrarán en las { 
Divisiones orgánicas correspon- I 
dientes y los de Marruecos en la j 
jurisdicción de la División orgá- í 
nica de la Península, que el Mi- | 
nisterio de la Guerra determine ? 
y con arreglo a las normas que 
por el mismo se dicten. ¡

Artículo 10. Las Comisiones « »3 

municipales de Policía rural re- | 
mitirán semanalmente a las See- í 
cienes provinciales de Economía ! 
de los Gobiernos civiles, relación I 
de las operaciones de compra
venta de trigos en que interven
gan; dando cuenta de las infrac
ciones que se cometieren, para 
que por los Gobernadores se im
pongan las sanciones prevenidas 
en los apartados h) e i) del ar
tículo 8.® del Reglamento orgáni
co de Abastos de 29 de marzo de 
1930, además de la señalada en el 
artículo 5.® del Decreto de 15 del 
corriente mes.

Artículo 11. Las Secciones 
provinciales de Economía darán 
cuenta quincenalmente a la Sec
ción Central de Abastos del Mi
nisterio de économía Nacional 
de las relaciones de las operacio
nes de compraventa de trigos que 
se efectúen en su provincia res
pectiva, así como del cumplí- ' 

miento de la presente disposición.
Artículo 12. En el plazo de 

cinco días, a partir de la publica
ción del presente Decreto en la 
Gaceta de Madrid se constitui
rán las Comisiones municipales 
de Policía rural en la forma pre
venida en el párrafo primero del 
artículo 3 ° del presente Decreto, 
incrementadas por los represen
tantes de los agricultores y de los 
fabricantes de harinas.

Las compraventas de trigos y 
expediciones que se efectúen en 
dicho período de tieraoo serán 
consolidadas por las respectivas 
Comisiones municipales de Poli 
cía rural, entrando en todo su vi
gor el presente Decreto transcu
rridos los cinco días expresados 
en e! páirafo anterior.

Artículo 13. Los Gobernado

Guia para la circulación 
de trigos

Provincia.............................
Ayuntamiento de ... .

CONTENIDO DE LA GUÍA

Número de la guía. . . .

Punto de destino, Ayunta
miento de....................

Provincia de..... .
Vendedor o remitente . .
Consignatario...................
Peso en kilogramos . . .

... de............de 193...
Firma del expedidor, (1)

a
I

(1) Parte del documento 
quedará archivado en la Co
misión municipal de Policía 
rural.

O 
hO>r>«
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O
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o .«-I o
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Ministerio de Justicia
DECRETO

1937
Debiendo convocarse oposicio

nes para formar el Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura en nú 
mero suficiente de plazas para 
que antes de su colocación como 
Jueces puedan realizar las prác
ticas que se determinan en las 
disposiciones vigentes.

Como Presidente del Gobierno 
provisional de la República y a 
propuesta del Ministró de Jus
ticia,

Vengo en decretar:

res civiles, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Economía, 
adoptarán las medidas que esti
men oportuT as a fin de evitar que 
en la jurisdicción de su respecti
va provincia circulen trigos sin 
ir acompañados de la guía corres 
pendiente, exigiendo las respon
sabilidades a que hubiere lugar.

Artículo 14. Quedan subsis 
tentes cuantas disposiciones se 
contienen en el Decreto de 15 de 
julio actual y que no se opongan 
a lo determinado en el presente.

Dado en Madrid a treinta y uno- 
de julio de mil novecientos treinta 
y uno.™E Presidente del Gobier
no de la República, Niceto Alca-: 
lá-Zamora y Torres.—El Minis
tro de Economía Nacional, Luis 
Nicolau D^ÔlTJoer.

(Gaceta 1 agosto 1931)

Guia para la circulación 
de trigos

Talón para la Sección pro
vincial de Economía de la 
provincia expedidora del 
cereal.

Ayuntamiento de ... . 
Provincia de. . . . . .

Don (1)............................
Con residencia en . . . .
Remite en (2)...................
Con destino al Ayuntamien

to de........................   .
Provincia de................... ....  
Y consignado a don . . .
Kilos de trigo .....

...de............de 193...
Firma del expedidor,

El Alcalde,

(1) Nombre o razón so
cial del remitente, expre
sando si es comerciante, 
pioductor o fabricante.

(2) Ferrocarril o medio 
de transporte que se emplee.

Parte del documento que 
se dirigirá a la Sección pro
vincial de Economía de la 
provincia expedidora de tri
go-

Artículo 1.® Se convocan opo
siciones para proveer 60 plazas 
del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura.

Artículo 2.® Las oposiciones 
se realizarán con sujeción al Re
glamento aprobado por Decreto • 
de 21 del corriente mes de julio.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de julio de mil novecientos trein
ta y uno.—Niceto Alcalá-Zamo
ra y Torres.~El Ministro de Jus
ticia , Fernando de los Níos 
Urruti.

(Gaceta 28 judo 1931)

ORDEN
limo. Sr.: En ejecución de lo 

prevenido en el artículo 5.® del 
Decreto de este Ministerio de 31 
de los corrientes, sobre interven
ción del comercio de trigos, la 
circulación de los mismos en la 
Península e Islas Baleares se 
ajustará, a partir del plazo que 
determina el artículo 12 de la ci
tada disposición, a las formalida
des que se detallan en el modelo 
de «Guía» que se une, debiendo 
esa Subsecretaría, con la mayor 
urgencia, dictar las instrucciones 
necesarias y precisas para la ma
yor eficacia de la presente Orden.

Madrid, 31 de julio de 1931.— 
Nicolau.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 1 agosto 1931)
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Guia para la circulación 
de trigos

(Parte que seguirá a la 
mercancía y que el remiten
te o el portador entregará 
al Alcalde del pueblo de des
tino para que éste, después 
del correspondiente caí-go, 
lo remita a la Sección pro
vincial de Economía de su 
provincia).
Ayuntamiento de . .. , 
Provincia de  
Don (1) ...... . 
Remitente en (2) . . . . 
Con destino al Ayuntamien

to de . . . . . . . . 
Provincia de. . . . . . 
Y consignado a don . . . 
Kilos de trigo 

... de .... . de 193. .
Firma del expedidor,

Queda visada y registra
da esta Guía y legalizada la 
autenticidad de la firma que 
antecede.

El Alcalde,.

(1) Nombre o razón so
cial del remitente, expresan
do se es coraerciante, pro
ductor o fabricante.

(2) Ferrocarril o medio 
de transporte que se emplee.

MMsteiig lit 11 Striœlsi
ORDEN CIRCULAR

941
Exemo. Sr.: El decreto de este 

Ministerio, de 16 de junio último 
(Gaceta del 17), derogó los Reales 
decretos de 14 de julio de 1924 y 
16 de febrero de 1926, así como 
la Real orden circular de 18 de 
diciembre de 1924, sobre recono
cimiento de locales destinados a 
espectáculos públicos.

Por la citada Real orden circu
lar se disolviero^n en todas las 
provincias, éxeeptuándose la de 
Madrid, las Juntas Consultivas e
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Inspectores de Teatros, creadas 
por el Reglamento de 19 de octu
bre de 1913, y estableció que iaa 
facultades que este Reglamento 
confería a las disueltas Juntas, 
especialmente en sus artículos 88 
y 89, serían desempeñadas en lo 
sucesiyœpor las Comisiones pro
vinciales deSanidad docah

En cumplimiento, pues, del De
creto primeramente! mencionado^

Este Ministerio a» tanidoa bien 
disponer que proceda V. E. a ' 
constituír^en esa»provincia ia Jun- ' 
ta Consultiva e Inspectora de ' 
Teatrqs, de conformidad con lo 
establecido en; el repetido Regla- f 
mentó de Policía de Espectáculos, i 
de 19 de uctubre de 1913, por ha
ber recobrado su vigencia en lo 
que a dicho particular afecta.

Lo digo a V. E para su cono- 
cimienta. y efectos interesadas. 

Madrid, 31 de jul^T de 1931.— 
Ji4iguel Maura.
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincia’?, excepto 
Madrid.

> (Gaceta 1.® agosto 1931)

ORDEN
1939

Exemo. Sí .: Al objeto de que 
cuanto se determina en el vigen
te Reglamento para la celebra
ción de espectáculos taurinos, 
aprobado en 12 de julio de 1930, 
sobre pesaje de jas restas que se 
destinen a la lidia paradas corri
das de toros, se llevq a cabo con 
la mayor precisión y facilidad po
sibles, y como aclaración a lo que 
sobre este extremo se esta,bleceL 
en el párrafo segundo de su ar
tículo 27, -

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Cuando las reses destinadas 
para la lidia, en corridas de to
ros, sean conducidas a las plazas 
respectivas en cajones, el pesaje 
de las mismas se efectuará antes 
de su desencajonamiento, desta
rándose después, a los efectos de 
los certificados que han de librar
se, el peso correspondiente a ca
da caja, cuya operación se verifi
cará a presentía de quienes se 
mencionan en el citado párrafo 
segundo del artículo y Regla
mento invocados..

Lo que comunico a V. E. para 
su coríociniiento y cumplimiento,

Madrid, 27 de julic de 1931.— 
Miguel Maura.
Señor Director general de Segu

ridad y señores Gobernadores 
, Caviles, der todas, las provincias, 
except o>Madrid.

{Gaceta 31 julio 1931)

CIVIL
ANUNCIO

1918 í
Recibidas definitivamente las 

obras dé acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme incluso su empleo de los 
kilómetros 14 al 22 de la carrete-
rade Logreñoa Zaragoza, eje- , das para toda esta provincia por 
cutadas por el contratista don ia Junta designada a este efecto, , 
Agapito González, y a fin de publicadas en el Boletíñ Oficial 
que pueda retirar ia fianza cons- de la provincia de fecha primero 
tittíída para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la R. O. de 3 ,de agosto de 
1ÇH0, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación' de

las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Agoncillo y 
Galilea, en cuyo término muni
cipal se ejecutaron lus obras, que 
remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia las 
reclamaciones que les hayar si- 

! do presentadas o las que les pre- 
¡ senten contra el citado contratis-

la en el improrrogable píazo de 
treinta días, a cont$ír desde la in
serción, de este anuncio t n el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe réclama- 
ción alguna,

Logroño, 1.® de agosto de 1931, 
—El Gobernador, Eduardo Par
do Peina.

Obras Públicas i
PROVINCIA DE LOGROÑO !

1929 j
Hasta las trece horas del día J 

24 del mea actual se admitirán j 
propo.siciones en el Registro de : 
esta Jefatura de Obras públicas 1 
y en los de las provincias de Za
ragoza, Soria, Burgos, Álava , 
(Jefatura en Bilbao) y Navarra l 
(Jefatura en San Sebastián), a 
ñoras hábiles de oficina para op
tar a la .primera subasta de las 
obras de acopios para conserva
ción del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 135 al 139 de la 
carretera de Lerma a la estación , 
de San Asensio, cuyo presupuesto ' 
de contrata asciende a 26.234'31 . 
pesetas, siendo el p azo de eje-, 
cución de seis meses y la fianza 
provisional de 788 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Minis
terio de Fomento, en ios días y 
horas hábile.s de oficina, debiendo 
celebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 29 del mes actual a 
las once horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimo,s o en papel común con 
póliza de igaal precio, desechán 
dose desdé luego, la que al abrir
la no resulte coh tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo 
el que una vez entregada la pro
posición al oficiar encargado de 
recibirla no se pueda admitir ya 
en ningún momento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En-ia proposición se hará cons
tar pod é? licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real decreto-ley de 6 de 
marzo dé 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, referen
tes a contratación de obras y ser- 
vicios público.s y también que ios , _ ,
jornales y salarios que han de rifa que obre en cada taller. De I 
consignarse en ios contratos de- dicha tarifa será obligación re-4

* ■ - . r . mitir una copia al Comité, para j
su conocimiento en los casos de í

trabajo no serán inferiores a las 
remuneraciones mínimas señala- 

de Junio de 1929, desechándose 
desde luego la proposición que 
no teng» expresamente consig
nados estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están

í
obligadas al cumplimiento del t aviso en Jos casos de fuerza jná- 
Real decreto de 12 de octubre de I yor o cuándo el Obrero incurriese 
1923 (Gaceta del 13), en alguna de las faltas que dé

Logroño, 1 ° de agosto de 1931 
—El Ingeniero Jefe accide tal 
E. Enríquejs.

AGRUPACIÓN .üiIWTBATiVi DE 
COMiTÉS PARITARIOS BE LA
.PKOWtt DE LCGROSO

Comité de «Industria del Mu n-

BLE, INCLÜYENPO LA TONELERÍA» '

INDÜSTRI à SE TONELERIA
BASES DE TRABAJO ’

El Comité Paritario-de «Indus- . 
tría de' Mueble, incluyendo la 
Tonelería» ha acordado, para 
regular la industria tonelera las , 
siguientes bases:

1.* Se fijan las presientes nor
mas regulando el régimen de 
trabajo de la industria de tonele
ría para toda la provincia de Lo 
groño. a la que se extiende la 
jurisdicción del Comité Paritario.

2.* La jornada de trabajo será 
de cuarenta y ocho horas sema
nales, computándose a razón de 
ocho horas diarias, distribuidas, 
en dos turnos, cuatro al de la 
mañana y cuatro al de la tarde.

3.“ Cuando por cuasa de fuer
za mayor, fiestas guardadas u 
otra circunstancia cualquiera no 
se completase la jornada de cua
renta y ocho horas semanales, 
podrán recuperarse las horas 
perdidas durante la semana si
guiente, determinando de común 
acuerdo patrono y obreros la for
ma de hacerlo.

4.“ Se considerarán como ex
traordinarias cuantas horas ex
cedan de la jornada legal que se 
fija.

Cuando por necesidades de la 
industria se hiciese preciso tra
bajar horas extraordinarias?, éstas 
se abonarán con el veinte por 
ciento, y de común acuerdo pa- ' 
trOiio y obreros deberán solici
tarlo del Comité Paritario.

5Í* En casos de. reconocida 
urgencia, podrá realizarse el tra- ; 
bajo en horas extraordinarias de 
acuerdo patrono y obreros sin 
previa autorización del Comité 
por p'azo que no exceda de cinco 
dias; pero dando inmediata cuenta : 
de ello.

6 .* Los jornales para la in
dustria mecánica de tonelería se , 
rán escalonados desde ei de una , 
peseta cincuenta céntimos para ; 
los aprendices hasta el de diez ; 
pñseP;ís para los oficiales. '

Para los talleres dedicados a ¡ 
tonelería a mano, diez pesetas. ! 

7 .® Dada ia índole especial de i 
la industria de tonelería, podrá í 
autorizarse el trabajo a destajo | 
en la forma que determinen pa- i 
trono y obreros, satisfaciéndose í 
los jornales con arreglo a la ta- | 

mera Instancia del partido, ex
tendidas en papél de 2‘40 pesetas, 
en el plazo de quince días a con- 

, tar de la publicación de este 
despedidos de su trabajo sino por I anuncio en el Boletín Oficial, 
.-..oX I acompafiando los documentos
insta causa a este efecto la dis- justificantes de sus condiciones justa causa, a este erecto, la ms í « mérito^ 
minución de trabajo demostrada ? i *. . ,
en la especialidad ,¿n que viniera i 29 de julio de 1931.—
trabajando. En estos casos se E'- ,Secretario, oe Gobjerco, 
avisará al obrero con ocho días I L - Javier Torno.

alguna incidencia. |
8.* Los obreros no podrán ser f

de anticipación. Se exime de este ¿ **

termina el artículo 25 del Código 
del Trábajo.

9 .® El obrero que hubiere de 
cambiar de cólocación deberá 
también avisar a su patrono con 
anticipación de ocho días, salvo 
eh las faltas determinadas ,en el’ 
artículo 22 del Código de?Tfa- 
báj'o. ‘ '

10 .® Tantó M patrono cómo el 
obrero podrán rescindir el con
trato que establecieran sin com- 
promisio alguno dentro de la.s tres 
primera.? ¡semanas. Pasado este 
plazo el. obrero «se considerará 
fijo y no podrá ser despedido sino 
con arreglo-a lo determinado en 
el artículo 8.® de e.stps bases.

11 Lo,s patronos quedan obli
gados a remitir al Comité Pari
tario relación de ios obreros que 
tienen a su servicio al empezar a 
regir estas bases, así como de 
cuantas alteraciones sufra el per
sonal de sus talleres.

12 .® Se considerarán como 
días festivos de obligado cumpli
miento, los días: Primero de año; 
Catorce de abril; Primero de 
mayo; Navidad (veinticinco de 
diciembre); y para la capital los 
días once y doce de junio y vein
tiuno y veintidós de septiembre, 
como fiestas locales.

13 .* En la provincia no serán 
festivos el once y doce de junio, 
ni veintiuno y veintidós de sep
tiembre, pero lo serán en cambio, 
en la forma que sea costumbre 
guardar, la de las fiestas de las 
localidades respectivas.

14 .® Una vez en vigencia las 
presentes bases, ni los patronos 
podrán producir el iocljt-out ni de
clarar huelga ios obreros más 
que cuando transcurridos quince 
dfas de haber remitido un conflicr 
to al Comité Paritario, éste no 
hubiera dado solución al mismo. 

15 .* Cuantas incidencias pue
dan surgir con ocasión o como 
consecuencia del trabajo, .será 
obligatorio someterlas para su 
solución al Comité Paritario.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos que 
determinan los artfculos cuarenta 
y nueve y cincuenta y tres del 
Deoreto-Ley de Organizacíófi 
Corporativa Nacional de 26 de 
noviembre de 1926 (texto refun
dido) y el artículo 30 del Regla
mento de 8 de noviembre de 1927.

El Presidente, Gabino Perndn 
des Quintano. -El Secretario, 
Julidn Pupéres Salas.

nmu MM íí Biinms
Secretaría de Gobierno

1917
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal de Torrecilla de 
Cameros,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Juzgado de Pri-
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Cuerpo P de
Ingenieros de Montes
PLIEGO DE CONDICIONES

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS APRO
VECHAMIENTOS DE PASTOS QUE SE 
ENAJENAN EN PÚBLICA SUBASTA, 
CONCEDIDOS EN LOS MONTES DE 
ESTA PROVINCIA PARA EL CORRES

PONDIENTE AÑO FORESTAL DE 
1931-1932

1773
1.* Las subastas se celebra

rán en las Casas Consistoriales 
de los Ayuntamientos o en el do
micilio social de las entidades mu- j 
nicipales propietarias, debiendo j 
anunciarse previo acuerdo muni- j 
cipa! por los Alcaides con treinta 
días de anticipación en el Boletín 
Oficial de la provincia y por me- ! 
dio de edictos en los sitios de 
costumbre y celebrarse con arre- ; 
glo a lo dispuesto en el artículo j 
162 del Estatuto Municipal y en el | 
Reglamento 4le contratación de 
obras y servicios municipales de ’ 
2 de julio de 1924. •

2.® Para poder tomar parte ■ 
en la subasta será condición pre- ! 
cisa que los licitadores hayan de
positado previamente en la Caja ■ 
sucursal de Depósito o depositen j 
en la mesa en el acto de cele- | 
brarse el remate el 5 por 100 de 
la tasación de los productos que j 
hayan de enajenarse, cuya canti- / 
dad quedará como fianza para el 
cumplimiento de las condiciones ; 
del contrato, Terminado, el acto 
se devolverán las cantidades de- ; 
pósitadas a todos los licitadores 
excepto al que figure como mejor i 
postor, al que se lé devolverá 
después de terminado td aprove
chamiento si resulta que se ha 
ejecutado sin ninguna novedad. ■

3.* No podrán tomar parte en ; 
la subasta las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de monte,s y los rematan- ; 
tes de ejercicios anteriores que '■ 
no hayan hecho efectivas las res- j 
ponsabilidades que Ies Jueron im
puestas por extralimitaciones o 
abusos cometidos en los apro ve ■ 
chamientos que se les adjudica- ‘ 
ron o los que no hayan hecho * 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas pof infracciones ' 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per- i 
derán el depósito dél 5 por 100 a 
a que se refiére la anterior , decía- ' 
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 poír 100 para 
el Estado y el 90 por 100 restan 
te para el dueño del monte.

4.® Las subastas se verifica- ; 
rán por pliegos cerrados, llenan- j 
dose los requisites prevenidos en 
los artículos 14 y 15 del citado : 
Reglamento de 2 de julio de 1924 j 
y con asistencia de un empleado j 
de Montes o de la Guardia civil. í 

El rematante tiene que j _
' • * pa entrega en la Depositaría de

I fondos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
ios individuos del Ayuntamiento

5?
nombrar fiador abonado para ios 
incidentes y consecuencias del 
remate, y sí ninguno de los dos 
residiera en el pueblo donde radi- i 
ca el mónte, se nombrará una j 
tercera persona con la que se en- ç 
tenderá la Administración para i 
las notificaciones que se dirijan; I 
bien entendido, que como fiador 
propuesto por el rematante ha I 
de ser a gusto y cóntento del j 
dueño del monte o de ios Ayun-

j tamientos; las personas que for- 
I raen éstos se harán particular e 
j individualmente solidarias del ré- 
1 matante fiador y, por lo tanto, 
I directamente responsables en úl- 
j timo término de todas cuantas 
! responsabilidades y penas sean 
I impuestas al rematante por las 
j faltas, extralimitaciones o abusos 
Ï que puedan cometerse dentro del 
I sitio del aprovechamiento y zona 
I reglamentaria.
I En su virtud, cuando un rema- 
5 tante no encontrase o no presen- 
j tase fiador, y al Ayuntamiento le 
J constase ser persona con gáran-

tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio > 
del remate y toda clase de las de- 1 
más responsabilidades a que sus t 
incidencias pudieran dar lugar, í 
podrá adjudicársele provisional- j 
mente la subasta bajo su respon- • 
sabilídad, en último término, co- • 
mo antes se indica. j

6.* Será de cuenta del contra- i 
tista el pago de todos los gastós j 
y costas del remate, i

7.* La aprobación de la subas- ; 
ta y adjudicación definitiva se ha
rán por la entidad municipal pro- 
pistaría, remitiendo copia del ac
ta y dando c.uenta del acuerdo a 
la Jefatura del Distrito forestal, 
y contra ésta clase de acuerdos 
podrá recurrirse en vía conten
ciosa con arreglo al Estatuto Mu
nicipal. Los Ayuntamiento^/ po
drán ejercer el derecho de tanteo j 
en el plazo de ocho días, adjudi- : 
cándose el remate por la misma ; 
postura hecha. ■

8.* En el término de diez días, i 
a contar desde el que se publique ’ 
oficialmente al interesado la apro- ; 
b¿\ción de la subasta, el rematan- 5 
te queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda el im- \ 
porte del 10 por 100 líquido de la 
cantidad en que haya sido adju
dicado el aprovechamiento, lo co- J 
rrespondiente a las indemnizacio- J 
nos que devengue el personal del. j 
ramo por las distintas operacio
nes, según previene la R. O. del 
Ministerio de Fomento, fecha 5 ■ 
de febrero de 1909, inserta en el j 
Boletín Oficial número 32, fe
cha Î1 del mismo mes, en la habi
litación del Distrito y ampliar 
hasta el 20 por 100 el 5 por 100 
ya depositado en la Caja de la 
Depositaría municipal, para res
ponder de ios daños no justifica
dos que se ocasionen desde que 
se hagan cargo del monte hasta 
que se levante el acta del recono
cimiento final al terminar la ex
plotación, cuyo 20 por 100 per
manecerá en depósito sin poderse 
retirar hasta después de levantar 
el acta de reconocimiento final.

9. ^ Las Alcaldías de los pue

I
5

blos a que pertenezcan los mon- 
tes donde han de ejecutarse estos ( 
aprovechamientos, deberán re- ¡ 
dactar un pliego de condiciones
económico-administrativas q u e j siguientes al en que se observa
se dará a conocer a la vez que | ren, tanto a la Autoridad local 
éste en el acto délas subastas, | como a la Jefatura de Montes, 
señalándose el modo y forma en ! para exigir las responsabilidades 
que lo.s rematantes han de hacer | que procedan.

particular y solidariamente res
ponsables de kss perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir ios pueblos a quienes 
representan. Serán nulas las con
diciones económicas que se Opon
gan ai pliego de las facultativas.

10. Cuando el rematante no 

cumpla las condiciones anterio
res para la celebración del con
trato o impidiese que éste tenga 
efecto en el término señalado, se 
anulará e' remate a costa del 
mismo rematante.

Los efectos de ésta declaración 
serán:

Primero. La pérdida de la gs- 
rantía o depósito de la subasta, ¡ 
que desde luego se adjudicará el . 
10 por 100 al Estado y el 90 por 
100 al dueño del monte, como in- : 
demnización del perjuicio ocasio- ; 
nado por la demora en el servi
cio.

Segundo. La celebración de 
un nuevo remate bajo las mismas . 
condiciones, pagando el primer ' 
rematante la diferencia entre el 5 
primero y segundo.

Tercero, Si todas Jas subas-.,? 
tas quedan desiertas^ el primer 
rematante queda obligado a pa
gar la diferencia entre la tasa- * 
ción y adjudicación, repartiéndo
se en la misma forma que se in
dicó en el puntó primero, en es
tos dos últimos casos.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfrute en el pía 
zo de tres meses desde que reci
ban la notificación de la aproba
ción de la subasta y a los quince 
días de la notificación, cuando és
ta tenga lugar desde el primero 
de abril en adelante, cuya licen
cia les será concedida por el In
geniero Jefe previa la presenta
ción en su oficina de la carta de 
pago y justificante que acredite 
ios depósitos del 10 y 20 por 100 
a que se refiere la condición oc
tava, ordenándose a la vez la en
trega del aprovechamiento, que 
se hará por el empleado del ramo 

I

que designe el señor Ingeniero ¡ 
jefe y con asistencia de la Guar- j 
dia civil y de una comisión nom- s 
brada por el Ayuntamiento, pre- ) 
via las citaciones oportunas que 
harán ios empleados del ramo. ■3

De esta operación se levantará í 
el acta correspondiente, en la que í 
se consignarán todos ios daños y I 
novedades que se encuentren den- I 
tro dei sitio del aprovechamiento ! 
y 200 metros alrededor de su lirai-1 
te, sacándose dos copias, una que | 
se remitirá a la Jefatura de Mon- j 
tes y otra de que se proveerá al I 
rematante. I

12. El rematante con sus fia- | 
dores solidarios serán responsa- | 
bles de cuantos abusos, extrali- I 
raitíiciones y daños se cometan í 
durante el disfrute en el sitio del j 
aprovechamiento y zona regla- I 
meníaria, siempre que no justifi
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días

recaudador de la zona de Náje
ra, don Jesús Royo Rubio.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las autoridades municipales" 
y Registradores de la Propiedad, 

_____ _ .V. i debiendo aquéllos en todo mo- 
Guardia civil, los funcionarios de I mento prestarles el necesario 
montes darán conocimiento a los I auxilio para el mejor desempeño 
Comandantes de puesto, de los | en el cometido de las funciones 
sitios, días y horas en que han I que se le encomiendan.
practicar actos de servicio, como I Logroño, l.° de agosto de 1931, 
entregas, reconocimientos finales J —El Tesorero de Hacienda, F. 
de aprovechamientos y demás re- ' Arensaca,

13. P a r a el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agosto 
de 1^6 aprobando la adición al 
capítulo III de la Cartilla de la 

glamentarios pafa que asista la 
fuerza cómo y para ios efectos 
que el artículo 16 previene, y 
en el caso de no poder asistir 
los Comandantes de puesto se 
lo comunicaián por escrito y con 
la debida antelación al funciona
rio del ramo de quien reciban el 
aviso, para que éstos hagan cons
tar siempre en las actas y demás 
documentos oficiales las causas y 
tnotívos por los que la Guardia 
civil haya dejado de concurrir y 
prestar los servicios reglamenta
rios que se les avisen o pidan.

14. La Guardia civil recono
cerá frecuentemente la marcha 
de las operaciones para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo III de cartilla, y tanto esta 
fuerza como los empleados del 
ramo suspenderán las operacio
nes al observar cualquier falta, 
extralímitación o abuso, levan
tando la correspondiente acta con 
la expresión detallada de los mo
tivos razonados por los que se 
suspende el disfrute, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la Jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

15. El cumplimiento de las 
condiciones antedichas es ejecu
tivo, aun con apremio personal, 
contra el rematante, sus socios y 
fiadores y también se procederá 
del ihismo modo, mancomunada 
y solidariamente para el pago de 
daños y perjuicios, restituciones 
o mu’tas en que incurriese el re
matante.

16. A todo expediente de su
basta de pastos se unirá un ejem
plar del Boletín Oficial donde 
se halle publicado este pliego y 
otro del número antes dicho, y 
de ellos se facilitarán al rematan
te otros ejemplares cuyo importe 
satisfará,

17. El acta dé subasta sprá 
firmada en el acto por todos los 
concursantes, y el rematante ha
rá manifestación expresa de que 
acepta el contrato y se compro
mete y se obliga al cumplimiento 
de todas las condiciones, bajo la 
responsabilidaí es que en ellas se 
detallan.

Por diligencia separada, se ha
rá constar la fianza exigida y la 
aceptación del fiador solidario 
que autorizará con su firma.

Logroño, 21 de julio de 1931. 
—El Ingeniero Jefe, Jesús Brio
nes.

de Hacienda
Nombramiento de Auxiliar 

de recaudación
1227

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la Regla se
gunda del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
ha sido nombrado Auxiliar del
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Ministerio de Fomento
Continuación del Real decreto 

de 8 de octubre de /909 
bado las generales de cada pro
vincia.

Art. 49. Los planes dasocrá- 
ticos para el primer quinquenio, 
se formarán y aprobarán de mo 
do que puedan regir en el año 
forestal que erjté en curso al que
dar los montes sujetos a la Ley, 
o en el inmediato, sí en el co
rriente, por premura de plazo, 
no fuese posible. Los sucesivos, 
siempre quinquenales, se presen
tarán al Ministerio de Fomento 
en el mes de enero del último año 
forestal del anterior, y el Minis
terio acordará su aprobación, tal 
como deban aplicarse, antes de 
finalizar el siguiente mes de julio.

Siendo objeto exclusivo de es
tos planes dasocráticos garanti
zar !a conservación del mónte, a 
aseguraba se ceñirán todas las 
autorizaciones de aprovechamien
to que los constituyan, sin pene
trar en el rendimiento anual que 
pueda el propietario obtener co
mo utilidad material o beneficio, 
de la explotación.

En la formación de dichos pla
nes, al precisar los datos determi
nantes de los futuros aprovecha
mientos, y en el ejercicio de las 
funciones de inspección y vigi
lancia, con que deben aquilatarse 
el acierto y el efecto de sus pro
puestas y fundamentar las de los 
planes siguientes, dedicarán cons - 
tante atención ios Ingenieros a 
los términos en que el art. 6.° de 
la Ley define la finalidad de toda 
su gestión interventora, que es 
asegurar en todo momento la 
permanencia y mantenimiento de 
las masas forestales.

Por lo tanto, recogerán celosa
mente en el estudio de ejecución 
de los planes dasocráticos todos 
los datos posibles referentes a 
existencias, vegetación, calida
des de terrenos y productos, cre
cimientos, etc., con el fin de que 
los sucesivos respondan mejor ají 
conocimiento de las fuerzas y 
condiciones productoras del mon
te, y pueda ser la explotación 
más beneficiosa al propietario, 
por estar mejor determinadas las 
restricciones que exijan la con
servación del monte y la perma
nencia y mantenimiento de las 
masas forestales.

Art. 50. Las Jefaturas de Dis
tritos o servicios forestales lleva
rán al corriente, historiales de los 
planes y de su ejecución en cada 
monte, reuniendo en ellos cuan
tos datos se logren y depuren de 
vegetación, calidades, existencias 
y crecimientos, comentados so
briamente con netas de los Inge
nieros encargados de la inspec
ción, inmediatas a cada visita, 
estudio o inspección.

Se unirán a esos historiales los

bosquejos gráficos necesarios pa- ( 
ra la pranta y fácil inteligencia 
y apercibimiento de la marcha y 
adelanto da los planes en su for 
meción y ejecución, de modo tal, 
que si alguna vez pretendieran 
los propietarios someter sus mon
tes a ordenación, se pueda dispo
ner ¿e datos p enamente autori
zados por la práctica y observa
ción, que los faciliten y aligeren, 
evitándoles dispendios y procu
rándoles medios de llegar a un 
régimen de aprovechamiento ra
cional y ordenado, sobre base 
práctica y real, con inspiración 
técnica, pero no puramente e.«pe- 
culativa o teórica.

También llevarán los dueños o 
Sociedades libros historiales ano
tando todos los antecedentt\s de 
la preparación, formación y eje
cución de los planes; los tendrán 
constantemente dispuestos para 
xamen de los Ingenieros; con- 
egnarán en ellos las observacio
nes que aquéllos hagan, aconse
jando respecto a ejecución de 
trabajos, aprovechamientos, et
cétera, y asimismo anotarán las 
que su interés y práctica en la 
explotación les sugiera para que 
puedan los Ingenieros estimarlas 
en sus inspecciones y estudio de 
planes sucesivos. ’

Del propio modo llevarán los 
dueños o Sociedades libros de 
contabilidad en que consignen 
las cantidades de productos obte
nidos en el aprovechamiento 
anual del monte, su rendimiento 
o valor y los gastos que la explo
tación cause.

Pondrán estos libros a disposi- 
5 ción de los Ingenieros, no para 

intervención o censura, sino para 
que puedan aprecitar bien la msr- 

‘ cha y resultado de la explotación 
y fundamentar ios planes ulterio
res, y al propio tiempo puntuali
zar la producción posible del 
monte, así como el acierto y la 
observancia de las previsiones del 
plan y limitaciones y de cuanto 
las instrucciones establezcan o 
aconsejen.

Art. 51. El tratamiento y ex
plotación de los montes someti
dos a la Ley forestal de 1908 se 
ajustarán puntualmente a los pla
nes dasocráticos aprobados de 
Real orden, quedando su ejecu
ción y desarrollo á discreción y 
cargo de sus dueños en cuanto no 
se aparten de aquélla.

La acción administrativa sobre 
ellos será de estricta inspección 
y vigilancia para el cumplimiento 
de las prescripciones del plan, 
conservación del. monte y subsis
tencia de las masas forestales, y 
obligación correlativa de esa ac
ción fiscalizadora, la de estudio, 
preparación y formación de los 
planes,

í Las sanciones serán depu- 
í radas, propuestas y acordadas 
; conforme al título XII de este 

Reglamento.

La inspección y vigilancia so
bre ePtos montes se ejercerán y 
realizarán precisame nte por In
genieros del Estado y a costa del 
mismo

Art. 52. Podrá autorizarse el 
cambio de método de beneficio 
de los montes de la zona protec
tora, sometidos a planes dasocrá-, 
ticos aprobados por el Ministerio 
de Fomento, y cuyo vuelo e.sté 
compuesto de especies frondosas, 
siempre que la consiguiente con
versión TTC comprometa Las fun- 
cione.s protectoras que determi
naron la declaración de utilidad 
pública.

Lo solicitarán del Ministerio de 
Fomento ios propietariios (parti
culares, Corporaciones o Socie
dades), exponiendo la causa o fi
nalidad de su petición, presentan
do el plan de conversión de mon
te alto en bajo o medio Ó vice
versa, y bosquejando el plan da- 
socrático para el primer quinque
nio del período de transforma
ción.

Informará en primer término la 
Junta local de Conservación y 
fomento de montes protectores 
acerca de la conveniencia y opor
tunidad del cambio de método de 
beneficio pera los intereses fo
restales, sociales, económicos o 
protectores de la agrupación, 
consignando* su acuerdo en acta, 
que se unirá a la instancia.

Lo estudiará después el Inge
niero que la Jefatura correspon
diente designe y comprobará so
bre el terreno el plan de conver
sión, analizándolo fundamental
mente en cuanto pueda afectar a 
las funciones protectoras que el 
monte ha de cumplir e infor mará 
sobre estos tres extremos princi
pales: acción protectora del mon
te en sí mismo y en relación con 
los demás de la agrupación, plan 
de conversión y fijación del nue
vo turno y plan dasocrático del 
primer quinquenio del período de 
transformación.

Este informe apreciará los rer 
sultados obtenidos en la explota
ción vigente en el monte y las 
manifestaciones y juicio que la 
Junta local consigne en su acta,

El expediente así formado lo 
remitirá la J e f a t u r a con sus 
observaciones a la Inspección de 
Ordenaciones, y ésta lo presen
tará a la Junta de Montes, con 
cuyo dictamen se .someterá al 
Ministerio de Fomento, que de 
Real orden autorizará o negará 
la conversión.

En el primer caso fijarán la fe
cha en que deba quedar ultimada 
la conver,sión, y establecerá el 
primer plan dasocrático que ha 
de regir en el período de trans
formación.

Estos planes quinquenales se 
depurarán en el transcurso de la 
conversión y después de ella for
mará el Ingeniero el que haya de 
regir con el nuevo método de 

beneficio, .sometiéndolo a la apro
bación del Ministerio de Fomento 
con la antelación conveniente-

La tramitación de estos planes 
será la establecida para todos los 
planes dasocrát’cos en los artí
culos 47 al 51 de este Reglamento.

Art. 53. Las conversiones o 
cambios de método de beneficio 
de los montes protectores pódrán 
ser totales o parciales en cada 
monte o grupo de ellos y no po
drá autorizarse sino en las con
diciones siguientes:

1 .® Que se haya cumplido por 
lo menos el ejercicio de un plan 
dasocrático aprobado, para el 
método de beneficio anterior.

2 .^ Que el propietario lo haya 
ejecutado observando exacta
mente sus prescripciones y sin 
emprender en el monte trabajos 
no autorízades, de cualquier es
pecie, a que pudiera atribuirse el 
fracaso o el resultado deficiente 
de la explotación; y

; 3.® Que el nuevo método de 
beneficio sea obligatorio para la 
duración de un turno después de 
terminada la conversión.

Art. 54. Les trabajos, com
probación y estudios que la Ad
ministración forestal realice para 
formar el plan de conversión, así 
como los dasocráticos quinque
nales que durante el período de 
transformación han de regir, se
rán reintegrados en su coste ínte
gro al Tesoro por los dueños de 
los montes.

A este efecto formarán los In
genieros un presupuesto para la 
ejecución de los estudies y traba
jos que exija la formación del 
plan de conversión y otro opor
tunamente para cada uno de los 
dasocráticos que durante su ejer
cicio hayan de regir, oyendo a 
los dueños y anotando y comen
tando sus observaciones y repa
ros y sometiendo el presupuesto 
a aprobación del Ministerio de 
Fomento.

Obtenida ésta, será comunicada 
al propietario, a. quien invitará 
oportunamente el Ingeniero a 
presenciar los trabajos de campo 
y a examinar los de gabinete, 
atendiendo o anotando sus ob
servaciones Svgún estime razo
nable.

Formará el Ingeniero cuentas 
justificadas de inversión del cré
dito y el propietario las exami
nará, uniendo al expediente los 
reparos que estime oportuno for
mular. Pasarán en seguida a la 
Jefatura forestal, y con su infor
me al Ministerio de Fomento, que 
oirá a la Junta de Montes, y 
cuando apruebe las cuentas por 
el importe que estime justificado, 
hará conocer su acuerdo al pro
pietario, comunicándole la forma 
y plazo de efectuar el reintegro.

0—8 (Oontinuard)

" Publicada la anterior el 1 agosto, n." 92
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Depositaría de Pondos Municipales- 
de TORMANTOS i

SESÜNDO TRIMESTRE DE 1931 1681 i
CUENTA TRIMESTRAL qve, en cumpiimiento ds lo dispuesto ; 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar- J 
ticulo 129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de f 
dicho año^ rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones J 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes- 
tre expresado, a saber: i

PRIMERA PARTE —Cuenta de Caja i

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ...

Total DE Cargo. .

Data por pagos verificados en igual .rimestre . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

n

a INGRESOS
o en

l.® Rentas ........
2.® Aprovechamientos de bienes comunales, .
3.® Subvenciones........................
4.® Servicios municipalizados . .
5.® Eventuales y extraordinarios.
6.® Arbitrios con fines no fiscales.
7.® Contribuciones especiaies . .
8.® Derechos y tasas...................
9,® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales.
10. Imposición municipal. . . .
11. Multas............................
12. Mancomunidades...................
13. Entidades menores ....
14. Agrupación forzosa del Municipio . . .
15. Resultas ..................................
16. Reintegros de pagos indebidos
17. Depósitos gubernativos. . .

Total de Ingresos . . ,

GASTOS
1 .® Obligaciones generales. . .
2 .® Representación municipal .. .
3 .® Vigilancia y seguridad . . . 
4,° Policía urbana y rural . . .
5 .° Recaudación . . . . . .
6 .® Personal y material de oficinas
7 .® Salubridad e higiene. .
8 .® Beneficencia.........................
9 .® Asistencia social . . . . .

10 . Instrucción pública . , . .
11 . Obras públicas. . . . . .
12 . Montes................ .... . .
13 . , Fomento de los intereses comunales. . ,
14i Municipalización de servicios.
15. Mancomunidades . . , . .
16 Entidades menores  
17.' Agrupación forzosa de! Municipio . . .
18. Imprevistos . . . . . . .
19. Resultas.............................  .

Total de Gastos. . . .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li- 
brós de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio. ¿
Tormantos a 30 de junio de 1931.—El Depositario, lortunato Filiar. '

GONTÂDUBIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, «sí como los documentos jusfci- ' 

ficati vos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili- ■ 
dad de mi cargo correspondientes ai segundo trimestre del afio 1931 í 
a que la misma pertenece.

Tormantos a 30 de junio de 1931.—El Secretario, Elov Enstti- El McMe, Roberto Barona, y

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del segundo trimestre de 1931 ha sido aprobado por laComi- I 
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy de que certifico. '

Tormantos a 4 de julio de 1931.—El Secretario, Eloy Enguita.

PESETAS j

949 54 ! 
3 691 32 :
4.640 86 I

3,403 11 i
1.237 75 ’

SALDO 
de' t^mestre 

anterior 
per operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL 
de las operacio
nes realisadas 

hasta 
este trimestre

Pesetas

> 1.475 16 1.475 16
» » »
» ' > »
> » »
> > >
> > >
» » >
> > »

» 116 82 116 82
3.872 71 1.379 30 5.252 01

90 50 111 201 50
» » >

> >
> » »
> 609 04 609 04
» > >
> > >

3.963 21 3.691 32 7.654 53

11 1.471 82 1.482 82
130 100 230

678 12 > 678 12

922 50 336 55 1.259 05
9^ 27 > 934 27

> ISO 1^
60 95 351 74 412 69

86 83 389 50 476 33
> > »
> » »
» > >
> > »

190 603 50 793 50
> > >

3.013 67 3.403 11 6.416 78

i cer -Çi;, prGpí^erfo^.,dé dé- 
I tná.rc'ádón,^or ' báaik'^^|?'gó'n o 
r evaiquíer ..'tro medio usual en la 
i Iccabdad.'
i Y pr ra su insercióxi. en yp! Bo* 
f letín Oficial de esta provin- 
I cía. expido el presente edicto en 
I L groño a veintinueve de julio 
I de rail novecientos treinta y uno. 
j—Agustín Cadarso.

.     — ■ II ■»> i‘i " "

i JlraKirat» le jistiEu 

i CEDULA DE CITACION
H - 1902
Í> En virtud de lo acordado en el 
I sumario número 35 del año actual 
i sobre abandono dé funciones e 
i infidelidad en la custodia de do- 
5 cumentos, se ha acordado citar a 
; don Pedro Uriarte Lazcano, Se- 
' cretario del .Ayuntamiento y Juz- 
? gado municipal que f ué de Cihuri, 
I para que en el término dé cinco 
i días comparezca ante este Juzga- 
í do a prestar declaración, cuyo 
¡ término empezará a contarse des- 
; de la publicación del presente en 

el Boletín Oficial de la provin
cia, por ignorarse el actual para
dero de* dicho Pedro Uriarte Laz- 

: cano, apercibiéndole que de no 
comparecer se le parará el per- 

> juicio a que hubiere iug^r.
< Haro, 28 de julio de 1931.—Eí 
I Secretario judicial, Francisca 

Clavero.
1920

í Gargallo Castelió Adolfo, hijo 
de José y de Carmen, natural de 
Zaragoza, de estado .soltero, de 

; 29 años, dé oficie albañil, ambu
lante, procesado por robo, (su
mario 70-1931); comparecerá en 
término de diez días ante el Juez 
de Instrucción de Logroño, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose i a 

í todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial procedan a la 

■ busca, captura y conducción de 
aquél, poniéndolo a disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del 
Partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 912 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria en la Gace^ 
ta de Madrid.

Logroño, 30 de julio de 1931.^7- 
El Juez de Instrucción, Martín 
N. Castellanos.

SBmaTHKUUIIIIIU 
nuMHuiuniKuaM

JEFATURA
1922

Don Agustín Cadarso y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la Ri
queza Urbana de esta pro
vincia.
Por medio del presente edicto 

hago público: Que por la Direc--? 
ción general de Propiedades y 
Contribución Territorial .se acor
dó, que, por corresponderle en 
el orden reglamentario se proce
da a la comprobación del Regis
tro fiscal de edificios y solares 
del término municipal de Agon- 
cillo.

La Comisión nombrada para la^ 
realización de los trabajos dé’ 
comprobación, es la siguiente:

Arquitecto Jefe, don Agustín 
Cadarso y García de Jalón.

Arquitecto, don Gonzalo Ca
darso y García de Jalón.

Aparejadores, don Roberto 
Roldan Mínguez y don Joaquín 
Espert Sena.

La Comisión citada dará prin 
cipia a ios trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni
cipal.

Los trabajos se dividirán en 
doá partes que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda la población disemi
nada y agregados y zona de ené 
Sanche sí la hubiera.

Los propietarios,, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesarias para que éí personal 
técnico pueda llevara efecto la 
visita o inspección ocular de las 
fincas, permitiendo la entrada en 
las mismas y en cada una de sus 
dependencias interiores o exte
riores, bajo la re.sponsabiiidad 
que menciona el Real decreto de 
30 de mayo de 1928.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre
te edicto.

Mensualmente se fijará en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento una relación por calles o 
grupos de fincas en las que cons
tarán las fincas con sus respecti
vos números, nombre del propie
tario o poseedor según aparezca 
en los documentos fiscales y los 
resultados de las operaciones dé 
valoración, cuyas relaciones es
tarán expuesta.s ai público duran
te quince días.

Los propietarios, podrán hacer 
constar su disconformidad con 
las cifras fijadas por los Arqui
tectos impugnándolas dentro del 
término de quince días siguientes 
al de la notificación individual o 
al último de la exposición al pú
blico de la correspondiente lista 
si la notificación se hizo solamen
te colectiva.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las 
rentas fijadas en el Registre fis
cal serán notificados individual
mente y en la notificación se con
signarán datos análogos a los 
que figuran en las notificaciones 
cqlectivas.

En la población diseminada los 
edictos y rediciones serán remiti
dos a lós alcaldes pedáneos y ’es
tas autoridades ios darán á cono-'

idiinlslniio Miüiml
VACANTE

1921
Por jubilación del propietario, 

se anuncia vacante el cargo de 
Secretario interino de este Ayun- 
támiento por plazo de ocho días 
y con el sueldo anual de 2.(XX) pe
setas.

; Los aspirantes pertenecientes 
al Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, presentarán, sus 
instancias ante este Alcalde, den
tro de dicho término para su pro
visión.

Ventrosa, 29 julio1931, -El,Al
calde, Félix Muños.

Impr^u ■ Provindál, Logroño
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